
Núm» 9.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

Xa Redacción se halla establcida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEIl» OHCUl DE TAtUDOUP, 
del Sabado 19 de JEnero de 1836. ?

—» tSSÍWW»«WlWf«Jr<iinii '

ARTICULO DE OFICIO.

Ley sobre Sanidad.

minisierio de la Gobernación»

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Españas: 
a todos los que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que das Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

CAPITULO!.

Del Gobierno superior de Sanidad»

Artículo 1.0 La Dirección general de Sanidad reside 
en el Ministerio de la Gobernación.

Art. d. Corresponde a los Gobernadores civiles la 
dirección superior del servicio de Sanidad en sus res
pectivas provincia?, bajo la dependencia del Ministerio 
de la Gobernación.

CAPITULO IL

Del Consejo de Sanidad»

Art. 3.0 Habrá un Consejo de Sanidad dependiente 
del Ministerio de la Gobernación. Sus atribuciones serán 
consultivas, ademas de las que el Gobierno determine 
para casos especiales.

Consejo de Sanidad se compondrá del 
Ministro de la Gobernación, Presidente, de un Vice
presidente que corresponda á las clases mas elevadas de 
os empleados cesantes o jubilados en el ramo adminis

trativo, del Director general de Sanidad, de los Direc
tores generales de Sanidad militar de Ejército y Armada,

^® ^^ Armada nacional, de un Agente di
plomático, de un Jurisconsulto, de dos Agentes consu
lares, de cinco Profesores en la facultad de Medicina, 
tres en la de farmacia, un catedrático del colegio de 
Veterinaria, un Ingeniero civil y un Profesor académico 
de Arquitectura.

Art. 5.° Todos los Vocales del Consejo de Sanidad 
serán nombrados por el Rey, á propuesta del Ministro 

de la Gobernación, y se denominarán Consejeros de 
Sanidad.

Art. 6.0 El cargo de Vicepresidente y Vocal del 
Consejo será honorífico y gratuito.

Art. T.® En casos inminentes de epidemia ó contagio, 
y siempre que el Gobierno lo acuerde por sí ó á pro
puesta del Consejo, se girarán visitas ordinarias ó ex
traordinarias de inspección donde el bien público lo exija. 
Estas visitas serán desempeñadas por delegados faculta
tivos del Gobierno, nombrados también á propuesta del 
Consejo.

Art. 8.® La Secretaría del Consejo de Sanidad se 
compondrá de un Secretario, un Oficial primero, un 
segundo, un tercero y los dependientes que el servicio 
de la oficina haga necesarios.^ *

CAPITULO III.

De los empleados.

Art. 9.® El Secretario del Consejo de Sanidad y los 
Directores especiales de los puertos serán facultativos.

Art. 10. El Secretario y los Oficiales de la Secreta
ria del Consejo de Sanidad, los Directores especiales de 
los puertos, los Médicos de visita de naves y los de los 
lazaretos serán de nombramiento dei Gobierno, á pro
puesta del Consejo de Sanidad.

Los escribientes y dependientes de la Secretaría del 
expresado Consejo les nombrará el Vicepresidente, á 
propuesta del Secretario.

Los demas empleados de las Direcciones especiales 
de Sanidad y de los lazaretos serán nombrados por los 
Gobernadores civiles, á propuesta de las respectivas 
Juntas provinciales de Sanidad.

Art. 11. Los empleados en el ramo de Sanidad go
zarán los mismos derechos activos y pasivos que los em
pleados, en los demás ramos del servicio público, con 
arreglo a lo que las leyes dispongan.

CAPITULO IV.

SERVICIO SANITARIO MARÍTIMO.

De los Direciores especiales de Sanidad marilima.

Art. 12. En cada uno de los puertos habilitados se 
creará una Dirección especial de Sanidad.
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Art. 13. El Gobierno clasificará los distintos puertos 
habilitados de España é islas Adyacentes5 con arreglo a 
su importancia mercantil y sanitaria.

Art. 14. La Dirección de los puertos de primera 
ciase se compondrá de un Director, un Secretario, un 
Médico primero de visita de naves, uno segundo, un in
térprete, un Oficial de Secretaría, dos escribientes, dos 
patrones de falúa y nueve marineros.

La de los de segunda clase, de un Director medico 
primero de visita de naves, un Medico segundo, un Se
cretario, un Oficial, un escribiente, un interprete, un 
celador, un patrón de falúa y seis marineros.

La de tercera, de un Director médico de visita de 
naves, de un Secretario celador, un escribiente, un pa
tron de falúa y cuatro marineros.

La Dirección sanitaria de los demas puertos habili
tados se organizará en la forma que el Gobierno deter
mine , prévio informe de los Gobernadores civiles, oyendo 
á las Diputaciones provinciales. Tambien podra el Go
bierno aumentar ó disminuir el numero de marineros según 
las necesidades especiales de cada puerto.

Art. 15. Los Directores especiales de Sanidad des
empeñarán las funciones que determine el reglamento.

Art. 16. Estos Directores se entenderán de oficio con 
el Gobernador civil de su respectiva provincia, y Jos 
Gobernadores con el Ministerio. En todas las resolucio
nes facultativas oirán el dictámen del Médico de visita 
de naves.

CAPITÜLOV.

De las pa¿en¿es.

Art. 17. Las patentes serán uniformes en todos los 
puertos de la Península e islas Adyacentes, y se exten
derán con arreglo a los modelos que publicara el Go
bierno.

Art. 18. Solo se expedirán dos clases de patentes: 
limpia, cuando no reine enfermedad alguna importable 
ó sospechosa, y sucia en los demas casos.

Toda otra patente expedida en el extranjero, sea 
cual fuere su denominación, sufrirá el trato de la sucia.

Igual trato sufrirá la limpia que haya mudado de 
carácter por los accidentes del viaje, y la expedidá en 
puerto extranjero que no este visada por el Consul es
pañol en él ó en algunos de los inmediatos si allí no lo 
hubiere.

Art. 19. Todos los buques llevarán patente, excepto 
los guarda-costas, chalupas de la Hacienda y barcos 
pescadores.

Art. SO. Los vapores y los buques de vela de trave
sía que conduzcan á bordo mas de 60 personas llevarán 
precisamente Profesores de Medicina y Cirujia, con su 
correspondiente botiquín reconocido por el Director es
pecial de Sanidad, y aparatos de Cirujía competentes.

Estos profesores serán nombrados y retribuidos por 
las empresas ó navieros : sus deberes y atribuciones serán 
objeto de una disposición especial que dictará el Go
bierno.

Art. 21. No es obligatoria esta disposición á los bu
ques que trasporten pasajeros de un puerto de la Pe
nínsula á otro de la misma, ó a las Islas Baleares y 
vice-versa.

Art 22. Al respaldo de las patentes, y en caso de 
necesidad por listas supletorias visadas por el Gefe de 
Sanidad, se anotarán siempre los nombres de los pasa
jeros que conduzcan.

fSe continuará,}

Real órden mandando que en todos los expedientes de Ventas de 
Bienes Nacionales se use por los peritos tasadores el sistema 

métrico decimal.

Gobierno de ia proi>incia de P^alladoUd.

La Dirección General de tientas de Lienes JMa^^ 
cionales en circular de 4 del corriente me dice lo que 
sigue.

„El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
de ayer comunica á esta Dirección la Real órden si- 
guiente.—ílmo. Sr. : Siendo conveniente el adoptar 
algunas disposiciones que concurran y faciliten en 
su día el completo establecimiento del sistema mé
trico decimal mandado aplicar en el reino por la ley 
de í9 de Junio del año de 1849 , la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido- resolver que en todos los expedientes 
de ventas de Bienes Nacionales que se incohen desde 
la fecha, se exprese por los peritos tasadores, des
pués del resultado de la operación por la medida 
usual, el que corresponda asimismo según el siste
ma métrico decimal, sirviendo de regulador la tabla 
de correspondencia entre pesos y medidas aprobada 
en Real órden de 28 de Junio de 1851 , publicada 
en la Gacela del dia 29 del propio mes, á fin de 
que, ultimado que sea el expediente, puedan hacerse 
constar aquellas circunstancias en la escritura que se 
otorgue.=De Real órden lo digo á V. S. para sn 
inteligencia y cUmpl.imiento.==Lo que la Dirección 
traslada á V. S. para los mismos fines, recomendán
dole la necesidad de que haga las prevenciones opor
tunas al Comisionado principal de ventas de esa 
provincia con objeto de que devuelva á los peritos' 
tasadores todos los expedientes que, incohados des
de la fecha, no sean despachados por ellos en los 
términos que manda la preinserta Real órden ó 
adole;scan de inexactitudes en la reducción de un 
sistema á otro.”

Lo que se inserta en este Boletin para conoci
miento de los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y demas que administran bienes de Instruc
ción pública, bene^cencia y propios comprendidos en 
la ley de desamortización, cort el objeto de que ha
ga las prevenciones convenientes al cumplimiento de 
la referida Real orden á los peritos que- designan, 
y acornpañan á los de Bienes JMacionales en las 
medidas y tasaciones que están practicando y prac
tiquen en lo sucesivo, l^alladolid J5 de Linero de 
}S5&-=El G. A.^Faustino Ruiz.

Gobierno de la provincia de I^alladolid.

El Sabado de la semana inmediata 26 del cor
riente roes saldrán de esta capital el Delegado de la 
cria caballar de esta provincia D. Francisco Guz
man, y el veterinario D, Santiago Prol, con objeto 
de reconocer los sementales que en la próxima tem
porada han de hacer el servicio en las paradas par
ticulares de los pueblos de esta provincia. Lo que se 
anuncia en el Boletin oficial de la misma para co-
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nocimiento de las personas <jue lían solicitado la 
competente autorización de este Gobierno sobre el 
particular. Valladolid 16 de Enero de 1856.=El 
G. L, Baldomero Menendez.

Real orden sobre la incorporación en el Monte-pío militar á los 
Auditores de Guerra.

Gobierno rnilitar de la plaza de J^alladohd 
y su provincia.

Capitanía General de Castilla la Vieja=Estado 
Mayor.=:=2.^ Sección. — Circular, = Exemo. Sr.: El 
Exemo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 1.° 
del actual me dice lo que sigue.=Excmo. Sr. : Ha
biendo llegado á entender S. M. la Pieina (Q. H. G.) 
que algunos Auditores y Fiscales de los Juzgados de 
Guerra , no teniendo conocimiento de la Real or
den de 20 de Junio de 1831, que les concede incor
poración al Monte-pio militar, por no habeise dado 
á la citada disposición soberana la debida publidad, 
y ateniéndose á lo que expresa la obra titulada Juz.~ 
^ados militares de Colon (reputada texto oficial) en 
su párrafo 427 del tomo primero , y á lo que va
rios autores de legislación militar han escrito poster 
riormente en conformidad con el citado Colon se 
han creido dispensados de obtener Real licencia para 
contraer matrimonio, y se hallan hoy en el caso 
de que por falta de este indispensable requisito sus 
Familias no puedan optar á los beneficios del refe
rido Monte-pio ; considerando S. M. que no es justo 
sufran tal perjuicio los empleados de que se ttala, 
cuando han procedido de buena fe y solo por ig
norar la existencia de una Real órden que les es 
tan favorable y que no fue oportunamente circu
lada, se ha dignado resolver que se acompañe una 
copia de ella, y que todos los que se hallen com
prendidos en sus beneficios acudan á S. M. por con
ducto de los respectivos Capitanes' Generales con 
instancias documentadas en la forma prevenida en 
el reglamento de Monte-pio militar, las cuales se 

.dirigirán al Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
para que, previo su acuerdo, resuelva S. M. lo que 
haya lugar en justicia, fijándose el improrogable 
plazo de cuatro meses para que los que sirvan en 
la Península, Islas Baleares y Canarias promuevan 
sus reclamaciones, y un ano para los que residen 
en las de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento efectos consiguientes.=Ló que con inclusion 
de copia de la Real órden de 2Ü de Junio de 1831 
que se cita, traslado á V. E. con iguales fines.= 
Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 11 
de Enero de 1856.=Francisco Armero.==Excmo. 
Sr. Gobernador militar de esta Plaza.

Keal órden gue se cita.
Capitanía general de Castilla la Vieja.—Estado 

Mayor.=Excmo. Sr, : Al Secretario del Consejo Su
premo de la Guerra digo con esta fecha lo siguiente;

„He dado cuenta al Rey nuestro Señor del ex
pediente instruido á consecuencia de la Real orden 
de 12 de Abril de 1829, expedida por el Ministe

rio de Marina , declarando incorporados en el Monte- 
pio militar á los individuos del cuerpo de construc
tores de dicho ramo, correspondientes á las clases 
de R.eal nombramiento; y S. M., conformándose 
con lo manifestado por el Consejo Supremo de la 
Guerra en acordada de 21 de Diciembre último, 
ha venido en mandar que tenga todo su efecto la 
Real órden citada de 12 de Abril, teniéndola pre
sente la Junta del Monte á la formación del nuevo 
reglamento; que se comunique á todos los Minis
terios la Real órden de 3 de Enero de 1820, que 
dice asi: „A consulta del Consejo Supremo de la 
Guerra, y conforme á su parecer, se ha dignado 
el Rey nuestro Señor conceder á D. Lorenzo García 
Rubio, Comisario Ordenador honorario, la licencia 
que ha solicitado para contraer matrimonio con 
Doña María de la Salud Abaurrea, sin opcion esta 
á los beneficios del Monte pío militar; y ha resuelto 
al mismo tiempo que estando sometido á dicho Tri
bunal el conocimieto de las instancias de casamientos 
y cuanto tenga relación con el Monte-pio militar, 
compete igualmente en quedas soberanas determi
naciones sobre estos asuntos recaigan por el Minis
terio de la Guerra de mi interino cargo.”

Y últimamente ha venido S. M. en conceder in
corporación al Monte-pio militar á los Auditores de 
Guerra y á los Fiscales de los juzgados militares , y 
de estos los que gocen igual ó mayor sueldo que los 
Fiscales de Marina.

De Real órden lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1831.—El Marqués de Zambrano.—Se
ñor Director de la Junta de gobierno del Monte-pio 
militar.=Es copia.=Hay una rúbrica.=Dn sello que 
dice: Ministerio de la Guerra.=Hay otra rúbrica.— 
Es copia.—El Brigadier Gefe de Estado Mayor, José 
R. Maquena.

Lo gue se hace saber por medio del JBoletin on
cial de esta provincia para conocimiento de guien 
corresponda.=Es copia.^El General Gobernador, 
Castillón.
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ANUNCIOS.

Comisión superior de Instrucción primaria de let 
provincia de LaUadoUd.

Se halla vacante la escuela de niños de Villalár, dotada 
con 2,000 rs. de Propios, casa, y los niños pagan por 
retribución mensual un real los de leer, 2 los de escribir, 
y 3 los de contar.

En Padilla de Duero se dan al maestro 1,600 rs. anua
les, casa, y los niños que no son pobres pagan un real 
mensual los de primeros conocimientos, 2 los de leer, y 3 
los que reciban mayor instrucción.

En Villalba de la Loma se dan al maestro 400 rs. 
anuales, 12 fanegas de trigo por retribuciones de los ni-r 
nos, y 400 rs. por la Secretaría de Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
a1 Sr. Goljemador en el término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boleiin, acompañadas' 
de la certificación de conducta y un testimonio del título; 
advirtiendo que las dos últimas pueden pretenderías los 
que no le tengan, sujelándose después de nombrados á su-
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frir un examen ante el Inspector de esta provincia. Valla-^ 
dolid 11 de Enero de 1856. —El P. G. L, Baldomero 
Menendcz.zzzManuel Santos Martin, Secretario,

en la escribanía de D. Laureano de Iscar, calle de la Pa
sión, núm. 28, en la que, habiendo licitadores, tendrá 
efecto el remate el domingo 3 de Febrero próximo de once 
á doce de su mañana.

Comisión superior de Tnsiruedon primaria de la 
provincia de f^alladoíid.

Se Halla vacante La escuela de ninas de Pinel de abajo, 
dotada con 700 rs. de Propios, casa, suerte de lena cuando 
la reciban los demás vecinos, y las niñas pagan por retri
bución en Setiembre 6 celemines de morcajo las de silabeo 
y calceta, 9 las de lectura y coser, y 12 las que reciban 
mayor instrucción.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Sr. Gobernador acompañadas de la certificación de con
ducta y un testimonio del título, en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín, advirtiendo que pueden pretendería las que no 
le tengan. Valladolid 12 de Enero de 1856.=E1 P. G. L, 
Baldomero xMenenendez.—Manuel Santos Marlin, Secret 
tario.

!^yunlamien¿o cons¿i¿ucional de Olmedo.

Hecha la derrama individual dél cupo que por contri
bución territorial ha correspondido á esta villa en el pre
sente año, el repartimiento formado al efecto se Hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el espacio de seis dias desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia, en su intervalo los 
contribuyentes podrán examinar sus respectivas partidas y 
reclamar de los agravios que por error en la aplicación del 
tanto por ciento pudiera habérseles inferido. Olmedo 12 de 
Enero de 1856.—El P., Manuel Marlin 0ftiz.=:El Se
cretario, Gil Barrera,

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Curiel.
Moraleja de las Panaderas.
Villavieja.
Valdunquillo.

^Alcaidia consíiiucional de l^elliza.

Judicialmente se Halla depositado en la posada pública 
de esta villa un macho mular, como de seis cuartas, pelo 
castaño oscuro, con bastantes lunares en los costillares, 
entero, por Haber sido habido demandado; su legítimo 
dueño podrá presentarse ante mi autoridad que le será 
entregado. Lo que se anuncia para que pueda llegar á 
noticia del dueño. Velliza 14 de Enero de 1856.—El A., 
Mariano Rodríguez.

A voluntad de sus dueños, y con la debida autoriza
ción judicial por haber menores, se venden dos casas sitas 
en esta ciudad, la una en los portales de Espadería seña
lada con el núm. 10, y la otra en la calle de Orates nú
mero 3. El expediente instruido para la subasta se halla

Sí alguna persona tiene que reclamar algo contra los 
bienes de Simon Castrobeza, se presentará ante sus testa
mentarios, que lo son Miguel Francos y Lázaro Gonzalez, 
en el término de quince dias á contar desde la fecha del 
inserto en el Boletín oficial de la provincia. Barruelo 16 
de Enero de 1856.zz:Miguel Francos.

LA MÜTÜALIDAD.
Compañía general Española de Seguros mú¿uos conira 
incendios; auiorizada por Real orden de Sd de Diciembre 

de iSdS, y bajo la proieccion del Gobierno de S. iH.

Delegado regio Sr. D. Ildefonso Larroche.

Cuenta esta Compañía con 1,700 millones de capital 
asegurado; y es, á no dudarlo, la mejor de su clase y la 
que con mas prontitud y seguridad ocurre á los siniestros 
que sufren los asociados. ]No hay en España Compañía de 
Seguros mútuos que cuente con mas numerosa cllenleía; 
y su representante en Valladolid, D. Mariano Villameriel 
proporciona gratultamenle los prospectos y noticias nece
sarias, admitiendo las suscrlclones en su casa-habitación, 
calle de la Torrecilla núm. 1.° ’

^delanio indusirial.

Litografía nueva de J. Pastor, bajo la dirección de 
D. German Mazo, Plazuela de la Libertad núm. 1.°

En este acreditado Establecimiento, montado con la 
perfección y adelantos de la época, surtido de todos los 
útiles y materiales necesarios, se Hacen cuantos trabajos 
ocurran correspondientes á este hermoso arte y cual puede 
desear la instrucción y buen gusto de la Capital de Cas
tilla la Vieja, sin necesidad de recurrir para nada á los 
talleres de la Corte y del Extranp-ero

A la pronta egecucion y hermosura se reúne un arre
glo de precios, que están de manifiesto, extraordinaria
mente equitativos, de los que puede convencerse cualquiera 
persona que aun en pequeño haga algún encargo.

Hay tambien gran surtido de papeles de todas clases, 
blancos, de colores y fantasía y demas objetos de escritorio, 
sus precios sumamente arreglados.

Maderas en venia.

En el pinar titulado S. Pablo, próximo á Peñafiel, se 
vende viguetería, cuartas, machones, ochaveros, tabla, so- 
bladll y otras piezas de distintos tamaños, todo perfecta
mente labrado y de calidad muy superior, correspondiente 
á una corta que se está practicando. Las personas que 
gusten hacer alguna compra por mayor o menor podrán 
tratar con el Administrador, que vive en dicho Peñafiel.

Valladolid; imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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